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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

REF: SUCE 2020-00624. 

 

  

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 29 DEL 22 DE FEBRERO DE 2021. 

 

  

 Vista la petición de medidas cautelares y lo dispuesto por 

el art. 579 del C. de P.C., el juzgado decreta: 

 

 El embargo del inmueble ubicado en la calle 92 B Nro. 14-31 

de esta ciudad, distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 

050S-514446. Para el efecto, líbrense el correspondiente oficio 

con destino al señor Registrador de Instrumentos Públicos y 

Privados correspondiente. 
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